DECRETO N° 2639.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1° - Concédese a la Intendencia Municipal de Lavalleja la autorización preceptuada por el Artículo 35 numeral 11 de la Ley Orgánica Municipal Nº 9.515 a efectos de que celebre la transacción adjunta, conforme a lo solicitado por Resolución Nº 3912-07 de 19 de setiembre de 2007, en autos caratulados “Asociación Nacional de Afiliados c/ Intendencia Municipal de Lavalleja – Demanda. Condena a hacer. Condena a no hacer y Daños y Perjuicios” Ficha 432-988/2006.

Artículo 2º - Pase a la Intendencia Municipal de Lavalleja a sus efectos.

Sala de Sesiones, a tres de 

                                                                                     octubre del año dos mil siete.

            Héctor Loza Airaudo

          Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

Secretario

